
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE 

FYH ABOGADOS COMPAÑÍA LIMITADA 

QUE OTORGAN 

MISAEL ENRIQUE RUIZ FIERRO Y 

DIANA DE LAS MERCEDES SALAZAR ZÚÑIGA 

A FAVOR DE LOS DOCTORES 

SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO LARREA, 

MARIO ALEJANDRO FLOR LÓPEZ, 

ANDRÉS MAXIMILIANO YCAZA PALACIOS, 

JUAN CARLOS PEÑAFIEL REVELO Y 

JOSÉ REMIGIO CISNEROS PAZMIÑO 

CUANTIA: USD $200,00 

(DI: 2da; COPIAS) 

Escritura No: 20191701040P01469 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

pública del Ecuador, hoy día CINCO (05) de ABRIL del 
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de Tor 
mea, Paola Andra



año dos mil diecinueve, ante mí, Doctora PAOLA ANDRADE 

TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito, comparece con 

plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de 

la presente escritura, por una parte, los señores MISAEL 

ENRIQUE RUIZ FIERRO Y DIANA DE LAS MERCEDES 

SALAZAR ZÚÑIGA ecuatoriano, de 44 años y 37 años 

respectivamente, de ocupación abogado e ingeniera 

financiera, de estado civil casados entre sí, domiciliados en 

las calles Madrid E3-203 y Alfonso Lamiña de la ciudad de 

Quito, con teléfono de contacto 3806442,y correo electrónico 

misael.ruiz.fierro(ggmail com, en calidad de cedentes y por 

otra parte, los señorcs SANTIAGO AGUSTÍN HURTADO 

LARREA ccuatoriano, de 48 años de edad, de estado civil en 

unión de hecho, de ocupación abogado, domiciliado en la en 

la Santa Maríana de Jesús N5-358 y p. Bedon, Urbanización 

Pillagua, Cumbayá, de la ciudad de Quito, con teléfono de 

contacto número 3941050, y correo electrónico 

agustin.hurtado(Afhlegal.ec; MARIO ALEJANDRO FLOR 

LÓPEZ, ecuatoriano, de 48 años de cdad, de estado civil 

casado, de ocupación abogado, domiciliado en la cafle José 

Plaza s/n y Ciclovía de la ciudad de Quito, con teléfono de 

contacto número 3941050, y correo electrónico 

mario.flor(Afhlega].ec; ANDRÉS MAXIMILIANO YCAZA 

PALACIOS ecuatoriano, de 36 años de edad, de estado civil 

casado, de ocupación abogado, domiciliado en la calle Ramiro 

Barba N4-68 y Carvajal, Edificio el Bosque 2, Departamento 

4 de la ciudad de Quito, con teléfono de contacto número 

3941050, y correo electrónico andres.ycaza(Qfhlegal.ec; 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

JUAN CARLOS PEÑAFIEL REVELO ecuatoriano, de 44 

años de edad, de estado civil casado, de ocupación abogado, 

domiciliado en la Av Del Parque y calle Sexta, edificio 

  

Botero de la ciudad de Quito, con teléfono de contacto 

número 3941050, y correo electrónico 

juancarlos.penafiel(Mfhlegal.ec; Y) JOSÉ REMIGIO 

CISNEROS PAZMIÑO ecuatoriano, de 43 años de edad, de 

estado civil casado, de ocupación abogado, domiciliado en la 

calle José Bosmediano s/n y Gonzalez Suárez de la ciudad de 

Quito, con teléfono de contacto número 3941050, y correo 

electrónico jose.cisneros(Qfhlegal.ec. Los comparecientes son 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe por haber convalidado, con su 

expreso consentimiento, la información en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyas impresiones se 

agregan como habilitantes. Advertidos los comparecientes por 

mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada de 

que comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que a 

continuación se transcribe: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

la siguiente cesión de participaciones de la compañía FYH 

ABOGADOS COMPAÑÍA LIMITADA, que se otorga de 

    

   

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
Notaria 40 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública: UNO.- En calidad de CEDENTE, 
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los cónyuges Misael Enrique Ruiz Fierro y Diana de Jas 

Mercedes Salazar Zúñiga, ciudadanos de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados entre 

sí, en su calidad de socio de la compañía PTYH ABOGADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA. DOS.- En calidad de 

CESIONARIOS, el doctor Santiago Agustín Hurtado Larrea, 

ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil en unión de hecho; el doctor Mario Alejandro 

Flor López, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado; el docior Andrés Maximiliano 

Ycaza Palacios, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado; el doctor Juan Carlos 

Peñafiel Revelo, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado; y, el doctor José 

Remigio Cisneros Pazmiño, ciudadano de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado. Todos los 

comparecientes están domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, son legalmente capaces para contratar 

y obligarse, y comparecen por sus propios y personales 

derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La 

Compañía FYH ABOGADOS CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el veinte y cuatro de 

abril de dos mil diecisiete, ante la Notaria Vigésima Quinta 

del cantón Quito, a cargo del Doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

quince de mayo de dos mil diecisiete. DOS.- La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañia FYH 

ABOGADOS CIA. LTDA., reunida cl veinte y siete de marzo 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

de dos mil diecinueve, resolvió por unanimidad autorizar la 

cesión de participaciones a ser otorgada por el doctor Misael 

Enrique Ruiz Fierro, a favor de los doctores Santiago Agustín 

  

Hurtado Larrea, Mario Alejandro Flor López, Andrés 

Maximiliano Ycaza Palacios, Juan Carlos Peñafiel Revelo y 

José Remigio Cisneros Pazmiño, según se desprende del Acta 

de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que se 

acompaña como documento habilitante. TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes 

expuestos, el doctor Misael Enrique Ruiz Fierro cede y 

transfiere las siguientes participaciones junto con todos sus 

créditos y cualquier derecho pasado, presente o futuro 

relacionado con dichas participaciones: a favor del doctor 

Santiago Agustín Hurtado Larrea, cuarenta (40) 

participaciones; a favor del doctor Mario Alejandro Flor 

López, cuarenta (40) participaciones; a favor del doctor 

Andrés Maximiliano Ycaza Palacios, cuarenta (40) 

participaciones; a favor del doctor Juan Carlos Peñafiel 

Revelo, cuarenta (40) participaciones; y, a favor del doctor 

José Remigio Cisneros Pazmiño, cuarenta (40) 

participaciones; que da un total de doscientas (200) 

participaciones cedidas, las mismas que son indivisibles con 

un valor nominal de USD $ 1,00 cada una, por un valor total 

de doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$ 200,00). Dichas cesión es aceptada por cada uno de los 

           

  

Notaria 40 cesionarios y expresamente consentida por la cónyuge del 

doctor Misael Ruiz Fierro, la señora Diana de las Mercedes 

alazar Zúñiga. CUARTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 
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Como consecuencia de la cesión de participaciones acordada, 

el capital social de la compañía FYH ABOGADOS CIA 

LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

. Capital Suscrito Número de 
Socio o. . 

y Pagado Participaciones 

JOSÉ REMIGIO USD$ 240,00 240 
CISNEROS 
PAZMIÑO 
JUAN CARLOS USD$ 240,00 240 
PEÑAFIEL 
REVELO 
MARIO USD$ 240,00 240 
ALEJANDRO FLOR 
LÓPEZ 
ANDRES USD$ 240,00 240 
MAXIMILIANO 
YCAZA PALACIOS 
SANTIAGO USD$ 240,00 240 
AGUSTÍN 
HURTADO 
LARREA 

TOTAL USD$ 1.200,00 1.200         
  

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Cedentes y Cesionarios dejan 

expresa constancia de su aceptación y consentimiento en la 

realización de esta cesión de participaciones. Los CEDENTES 

expresan que ha sido cancelado el valor total de las mismas a 

su entera satisfacción, por lo cual los cesionarios tendrán 

todos los derechos y las obligaciones que les confiere la ley y 

el estatuto social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 

utilidades y más derechos. Los ccsionarios manifiestan 

además que se encuentran conformes con este acto y sus 

consecuencias de orden legal, por lo que no tendrá reclamo 

alguno que formular en lo posterior por este concepto. De la 

presente escritura de cesión se sentará razón al margen de la 

inscripción referente a la constitución de la sociedad y 
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cualquier acto societario posterior en caso de ser requerido 

por la ley. Los certificados correspondientes se emitirán de 

  

acuerdo a la ley. SEXTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

Los doctores Santiago Agustín Hurtado Larrea, Mario 

Alejandro Flor López, Andrés Maximiliano Ycaza Palacios, 

Juan Carlos Peñafiel Revelo y José Remigio Cisneros 

Pazmiño, en calidad de cesionarios, declaran bajo juramento 

que los dineros con los cuales adquieren las participaciones 

objeto de la presente cesión, tienen un origen lícito. Usted, 

señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente instrumento. HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal, la misma que se 

halla firmada por la abogada Alejandra Soriano Diaz, con 

matrícula profesional número diecisiete guion dos mil trece 

guion mil ciento cincuenta y nueve (17-2013-1159) del Foro 

de Abogados. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que le fue 

al compareciente por mí la Notaria en alta y clara voz, se 

afirma y ratifica en su contenido, y firma conmigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, 

de todo cuanto doy fe.- 

2L 
ISAEL ENRIQUE RUIZ FIERRO 

= [CO/PP 3/13 
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f) DIANA DE LAS MÉRCEDES SALAZAR ZÚÑIGA 

cc. DHusscea 3 
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ee.- 1¡I05230396% 

MA A AA 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icacóny coñac 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001883113 

Nombres del ciudadano: RUIZ FIERRO MISAEL ENRIQUE 

ETS Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/BARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

far. | Sexo: HOMBRE 

Sa | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

  

  
  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAZAR ZUÑIGA DIANA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: RUIZ R HUMBERTO HONORIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FIERRO S MARIA ESTHELA 

E Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 

Ens MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 

     
   

    
     

57433 15 No 

a A 
y, Paola andrade TOrrO 

La institución O persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-https:Iivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBreglstrocivil.gob.ec 

cl 
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    == Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
nm REPÚBLICA DEL ECUADOR pra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715647473 

Nombres del ciudadano: SALAZAR ZUÑIGA DIANA DE LAS MERCEDES 

ET Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBAN/ELASCO 

Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

0 Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.EJEC.DIREC.EMPR 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUIZ FIERRO MISAEL E 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: SALAZAR HUGO GRIBALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZUÑIGA ELENA ANTONIETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 

OS MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 

   B-57651 

mM. 2-2 Lodo. Vicente Taiano G. 

E Documento firmado electrónicamente 

  

     Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

ra. 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR BP sición y coáición 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705280764 

Nombres del ciudadano: HURTADO LARREA SANTIAGO AGUSTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

  

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: MOGOLLON SALGADO MARIA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Nombres del padre: HURTADO LARREA GUSTAVO RAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LARREA REAL OLGA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 

sas MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 

Lodo Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

lar res Documento firmado electrónicamente. 

   
     

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Iivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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a. REPÚBLICA DEL ECUADOR SP scan caducó 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709079329 

Nombres del ciudadano: FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 

En Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ML | Sexo: HOMBRE 
t 

CT — | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

    

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCES STEIN CLARICE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: FLOR GERMAN ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ BEATRIZ MARCELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 

Enior MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 

      

    

N? de cerlifita 51851 

A 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https:fivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 
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ronca REPÚBLICA DEL ECUADOR BA iaciny estancó 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714646096 

Nombres del ciudadano: YCAZA PALACIOS ANDRES MAXIMILIANO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

, e AA Sexo: HOMBRE 

| : | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOZADA LARA PAOLA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 2011 

Nombres del padre: ICAZA ICAZA FERNANDO MAXIMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS CEVALLOS LIBIA BEATRIZ INES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 

ul MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 

A By 57741 - 

hi li | a ia 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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¡ia REPÚBLICA DEL ECUADOR PP cin cotáación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709079519 

Nombres del ciudadano: PEÑAFIEL REVELO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AVALOS COLOMA MARIA P 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre: WILSON MIGUEL PEÑAFIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: INES YOLANDA CECILIA REVELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha. 5 DE ABRIL DE 2019 

Us MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGHregistrocivil.gob.ec 

pico Jay ale 

Lodo Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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rl REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 Identificación y Cedulación" 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711047108 

Nombres del ciudadano: CISNEROS PAZMIÑO JOSE REMIGIO 

a Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS y 
EE 
LAR Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A | Sexo: HOMBRE 
Y, | 

| si Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAREDES ANDREI MARIA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 2016 

Nombres del padre: CISNEROS GUILLERMO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAZMIÑO MARIA MERCEDES DEL LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 

05 MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 

  

| Et Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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FLOR € 
HURTADO 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA FYH ABOGADOS CIA. LTDA,, 

CELEBRADA EL 27 DE MARZO DE 2019 

En la ciudad de Quito, alos 27 días del mes de marzo de 2019, siendo las 10H00, en las oficinas 
de la Compañía ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-48 y Av. Orellana, Edificio Mirage, 

Oficina 8-D, de esta ciudad de Quito, concurren los socios de la Compañía FYH ABOGADOS 

CIA. LTDA. 

- José Remigio Cisneros Pazmiño, quien comparece por sus propios y personales 
derechos. 

- Misael Enrique Ruiz Fierro, quien comparece por sus propios y personales derechos. 
- Juan Carlos Peñafiel Revelo, quien comparece por sus propios y personales derechos. 

- Mario Alejandro Flor López, quien comparece por sus propios y personales derechos. 

- Andrés Maximiliano Ycaza Palacios, quien comparece por sus propios y personales 

derechos. 
- Santiago Agustín Hurtado Larrea, quien comparece por sus propios y personales 

derechos. 

Como los socios presentes representan el cien por ciento del capital social y suscrito de la 
Compañía, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los artículos 

119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente asunto: 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL DR. MISAEL ENRIQUE RUIZ FIERRO EN LA 
COMPAÑÍA 

Actúa como Presidente de la Junta el doctor Santiago Agustín Hurtado Larrea y como 
Secretario el doctor Mario Alejandro Flor López, quien también se encuentra presente. 

La Presidencia, luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la Compañía, declara formalmente instalada la sesión, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda a conocer 
el orden del día. : 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL DR. MISAEL ENRIQUE RUIZ FIERRO EN LA 
COMPAÑÍA 

    
   

    

Lád Presidencia pone en consideración de la Junta que el socio Misael Enrique Ruiz Fierro ha 
anifestado su voluntad de abandonar la compañía y solicita su exclusión formal por así 

ir a sus intereses. 

e deliberar, los socios de manera unánime aceptan la solicitud de Misael Enrique Ruiz 

omo socio de la compañía y le auguran el mayor éxito en sus próximos 
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Se pone a consideración de la Junta General de Socios la propuesta de Misael Enrique Ruiz 
Fierro, de ceder la totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de la compañía 

FYH ABOGADOS CIA. LTDA,, correspondientes al dieciséis punto sesenta y seis por ciento 

(16.66%); esto es, 200 (doscientas) participaciones, las mismas que son indivisibles con un 
valor nominal de USD$ 1,00 cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD.200,00), las cuales serían cedidas de la siguiente manera: 40 

participaciones a favor del doctor José Remigio Cisneros Pazmiño, 40 participaciones a favor 
del doctor Juan Carlos Peñafiel Revelo, 40 participaciones a favor del doctor Mario Alejandro 

Flor López, 40 participaciones a favor del doctor Andrés Maximiliano Ycaza Palacios y 
finalmente, 40 participaciones a favor del doctor Santiago Agustín Hurtado Larrea. 

La Junta General de Socios, con el consentimiento unánime del capital social de la compañía, 

resuelve aceptar la cesión de participaciones del socio Misael Enrique Ruiz Fierro a favor de 

los socios de la compañía en la mancra propuesta. 

La Junta General de Socios faculta indistintamente a los cesionarios, al Presidente o al Gerente 

General de la compañía, para que inscriban en el Registro Mercantil la escritura pública en la 
que se instrumente la presente cesión y efectúen la correspondiente notificación a la 
Superintendencia de Compañías. 

Por no haber otro asunto que tratar, por Secretaría se concede un receso de treinta minutos 
para la elaboración del acta respectiva, luego de lo cual el acta es leida, aprobada y suscrita 

por los presentes. 

Siendo las 11H30, se levanta la sesión. 

   
RemigidCisneros Pazmiño 

Stcio 

  

Santiago Agustín Hurtado Larrea Mario Alejandro Flor Lópe: 

Socio Socio - 
Presidente Secretario



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO. 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701025000549 

Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

Constitución de la Compañía “FYH ABOGADOS CIA. LTDA.”, celebrada 

ante mí, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Quito, el 24 de abril del 2017; de la CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgada por MISAEL ENRIQUE RUIZ FIERRO Y 

DIANA DE LAS MERCEDES SALAZAR ZUÑIGA a favor de SANTIAGO 

AGUSTIN HURTADO LARREA, MARIO ALEJANDRO FLOR LOPEZ, 

ANDRES MAXIMILIANO YCAZA PALACIOS, JUAN CARLOS PEÑAFIEL 

REVELO Y JOSE REMIGIO CISNEROS PAZMIÑO, mediante escritura 

pública celebrada ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima del cantón Quito, el 05 de abril del 2019. 

Quito, a 22 de abril del 2019. 

  

f 

DR. FE ITURRALDE DAVALOS 
NOTARIO VIGÍ 'UINTO DEL CANTON QUITO 

Factura: 001-002-00003090: 

 



  

o IN 
Factura: 001-002-000030908 20191701025000549 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701025000549 

FECHA: 22 DE ABRIL DEL 2019, (16:47) 
TIPO DE RAZÓN: RAZON CESION DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA "FYH ABOGADOS CIA. LTDA” 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-04-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 506 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES, SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 
[GOMEZ ARROYO MARIA LAURA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1718728551 

AFAVOR DE 
[INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

  

  

TESTIMONIO. 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR MISAEL ENRIQUE RUIZ FIERRO Y DIANA DE LAS MERCEDES SALAZAR 
ZUÑIGA A FAVOR DE SANTIAGO AGUSTIN HURTADO LARREA, MARIO ALEJANDRO FLOR LOPEZ Y OTROS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-04-2019 E 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2019-17-01-040-P01469 1 a 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

          

 



    Qu. E od 
Factura: 001-001-000050881 20191701040P01469 

    

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                  
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20191701040P01469 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [5 DE ABRIL DEL 2019, (15:56) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR, 

Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente entidad identticación [Nacionalidad] Calidad ropráseñta 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [RUIZ FIERRO MISAEL ENRIQUE | Sesconos CÉDULA 1001883113 [02 CEDENTE 

SALAZAR ZUNIGA DIANA DE — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA naa eS MERCEDES DERECHOS CÉDULA 1ziscazara [he [CEDENTE 

A FAVOR DE 
Documento de No: Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente encina identificación [Nacionalidad | — Catidad CODIGLaRi 

YCAZA PALACIOS ANDRES |POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural — | MAXIMILIANO DERECHOS tae IrAnGe09S [Na A) 

HURTADO LARREA SANTIAGO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural laGUsTIN DERECHOS CÉDULA 1705280764 [ya 1) 

FLOR LOPEZ MARIO POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | CESIONARIO Natural lCANORO bEnechos [CÉDULA 1709079328 | 2 PS 

PEÑAFIEL REVELO JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural AROS DESECHOS CÉDULA 1709o7es19 |=2 a 

CISNEROS PAZMIÑO JOSE —— [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO [vera REMIGIO DERECHOS CÉDULA 1711047108 [yx (a) 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO. TA FLORESTA       
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[[OBJETO/OBSERVACIONES:   
  CUANTÍA DEL ACTO O 
E geo.oo   

    RIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Dra, Paola Andrade Torres 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, cinco de abril del 

año dos mil diecinueve. 

Erali 
DRA7PAOLA ANDRADE car 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUE 

  

Dra, Paola Andrade Torres 

y do Registr 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 26360 

2127 060DADOmNA»     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

ll 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 146240 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 404 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /05/04/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FYH ABOGADOS COMPAÑIA LIMITADA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE MISAEL RUIZ FIERRO TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A 

FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASI: CEDE A SANTIAGO HURTADO LARREA 40 PARTICIPACIONES, A 

MARIO FLOR LOPEZ 40 PARTICIPACIONES, A ANDRES YCAZA PALACIOS 40 PARTICIPACIONES, A 

JUAN PEÑAFIEL REVELO 40 PARTICIPACIONES,A JOSE CISNEROS PAZMIÑO 40 PARTICIPACIONES.- SE 

TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2031 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15/05/2017.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

¿1 de Regisg,., 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES:É ABRIL.DE 2049 

SOLUCIÓN 19-RMO-2015) 
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DRA. JOHANNÁ HLIZABETH CONTRERAS LOPEZ ( 
REGISTRADORf MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

NTONIÓ TOSÉ/DE SUÉRE N54-103 

nm 

  

DIRECCIÓN DELJREGISTRO: AV. MARIS! 
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